
Niim 9. Martes 31 de Enero de 1837. 6 cuartos. 

Se suscribe á este p e r i ó d i c o q n t s t -
]« los martes y s á b a d o s , y consta c a 
da nú 'tiero de un pliego de impres ión 
cuant ió menos, en la calle del T e m 
ple número 32, <t 4 reales vel lón al 
mis puesto «n casa de los s«ñor«s sui-
ei iptorcs de esta ciudad. 

Se admiten snscripciones para fuera 
de esta capital á 8 rs v n . franco de porte. 

Los art ículos y avi;os no oficiales 
I t recibirán en la misma oficina é i n 
jertarán gratis, siempre que senn de la 
clase que comprende a Real orden d« 
so de abril de 1B33; Pero debe rán venir 
francos c igualmente las reclamacionet. 

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA 
D E ZARAGOZA. 

L a Imprenta de este Boletín se halla 
establecida en la calle del Temple núme
ro 32, y en la misma se recibe el impor-
te de la suscripción perteneciente á los 
Ayuntamientos. 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

I N T E N D E N C I A D E A R A G O N . 

Celosa esta Intendencia del 'mayor a u 
mento de los intereses de la Hacienda púb l i ca , 
conci l iándolos con la p ro t ecc ión que las leyes d i s -

.pensan á los ganaderos de la cria mu la r , y con el 
fin de evitar el escandaloso contrabando que $e ha
ce por la frontera dé los Pi r ineos , en que parece 
toman parte algunos hombres inmorales con el sal
vo conducto, ó papeletas espedidas al parecer por 
algunos alóaldes ó estanqueros , después de haber 
ordenado lo conveniente según sus atribuciones , y 
resultando no ser vastantes convocó á Junta á los 
SS. gefes de Rentas con asistencia del comandante 
de Carabineros , entre otras disposiciones se acor-
d o ^ r . 0 Que los ayuntamientos ¡Coni t i tuc ianales 
del distrito de esta Intendencia, lue^o que reciban 
la presente c i r cu la r , abran un registre en que ano
ten los nombres de los ganaderos de cria mular en 
sus respectivas jurisdicciones, con espresion del n u 
mero de cabezas de vientre de cria que posean.= 
2. 0 Que los alcaldes y estanqueros no espidan guia 
m papeleta alguna á los ganaderos y traficantes en 
esta industria pecuniaria bajo su mas estrecha res
ponsabilidad.= 3. 0 Que los ganaderos propietarios 
cuando pasen sus ganados á las ferias ó mercados, 
lleven una certificación firmada por todo el a y u n 
tamiento que esprese el nombre del conducto , fo
l io del regis t ro , y cabezas de ganado que conduca 

para su cnagenacion. 4. 0 Que cuando los gana
deros verifiquen venta de alguna cria 6 cabeza de 
vientre, presenten la espresada certificación en la 
Aduana ó Admin i s t rac ión de Rentas mas i n m e 
diata, para que tomando razón de e l l a , y con 
presencia del v e n d í , estienda la guia correspon
diente, haciendo las anotaciones oportunas en la 
espresada certificación que devolverán al A y u n t a 
miento para que haga las correspondientes en el 
registro; = y 5 . 0 Que los carabineros de H a c i e n 
da, cumplan y hagan cumpli r exactamente esta d i s 
posición y se escite el celo y patriotismo de los 
Ayuntamientos y el de los mismos ganaderos p a 
ra que cooperen á desterrar e! fraude que tantos 
perjuicios irroga á esta industria y á la H a c i e n -
p ú b l i c a . = E n consecuencia he dispuesto se inserte 
en los boletines oficiales de las tres provincias pa 
ra el objeto indicado, y el de que tenga la debi 
da publicidad,=:Dios guarde á V V . muchos años . 
Zaragoza 27 de Diciembre de i S j ó . i r J n a n G a r c í a 
Barzanaliana.:=Srcs. Alcaides é individuos de los 
Ayuntamientos constitucionales del d is t r i to de es
ta Intendencia. 

L a Secretaria del Tribunal mayor1 de cuenta» 
con fecha de 11 del c o r r e ó t e se ha comunicado 
i este tribunal por el Ministerio de Hacienda 
psra su inteligencia y efectos corvsignisntes á su 
cumplimiento la Real órden que s igue . - -Con-
formindose S. M . la Reina Gobernadora con el 
dictamen de ese tribunal, relativa á la rendición 
de cuentas que faltan hasta el dia, se ha s e rv i 
do S . M . mandar, Pr imaro: Que todas las 
cuentas desde e! ano de 1838 en que hubo un 
Corte general hasta fin de 1 8 3 4 , se presnten 
en el preciso término de tres m?ses que cumpl i 
rán el ú l t imo dia de marzo pr^csimo. Segundo; 
Que las cuestas cormpoudientes ai año de 1 835 



se presenten igualmente en e! t érmino áe un n m 
Contado desde la fecha. Y Tercero: Que las cuen
tas de t'836 que el T r i b u n a l debe examinar en. 
ci de 1837 deben remicirsi í le i r remisiblemente y 
exist ir ea el T r i b u n a l antes del dia 1. 0 de A -
b n l de este a í ío . E n su consecuencia ha d is 
puesto el propio T r i b u n a l se traslade s V . S. co
mo de su acuerdo lo ejecuto , para que i ome-
d i a í a m e o t e se sirva t r ansmi t i r l a á todas las cor
poraciones , establecimientos ó perionas qu* se 
hal leu en esa Cap i t a l y Prov inc ia y estén ea 
el caso de lener que rendir cuentas por toda la 
é p o c a 6 parte de la designada en la precedente 
Rea l ó r d e n tales como las Juntas de Comerc io , 
las de Sanidad , las d iputac ionei provinciales y 
de A r m a m e n t o , el Subsidio, de C o m e r c i o , So
ciedades e c o n ó m i c a s . Pantanos, Csnalfs y d e m á s 
que por conducto de V . S. ó directamente se 
presentaban ea este T r i b u n a l , ó nuevamente , se 
h a l U n obligadas á dar las ; pues la»- de las R e n 
í a s , contribuciones y d e m á s ramos que lo ejecu
tan á las Direecioass y C o n t a d u r í a s generales 
r e c i b i r á n la competente c o m u n i c a c i ó n por las 
mismas autoridades. E l t r ibuna l espera que por 
parte de V . S. no se o m i t i r á medio para que 
se realicen las anteriores disposiciones emanadas 
de las adoptadas por l i s C ó r t e s y que encarga
ra la mas pun tua l y debida observancia en to
dos los extremos de la preinserta Rea l orden de 
cuyo reciba espero me d< V . S. aviso para co
nocimiento del mismo T r i b u n a l . Dios guarde á 
Y . 5 . muchos años . M a d r i d 1 6 de Enero de 
1837 . - -Ra fae l D í a z ds R i y e r a - - S r . intendente 
de Is Prov inc ia de A r a g ó n . 

L o que se hsce^notorio ai p ú b l i c o por me
dio del bo le t ín oficial, para su in te l igencia y c u m 
p l imien to de las personas á quienes t o c a . - - Z a 
ragoza 25 ds Enero de 1 8 j 7 . - - B » r 2 a n a l l a n a . 

G O B I E R N O P O L I T I C O D E L A P R O V I N C I A 
D E ZARAGOZA. 

Circular n ú m . 17. 
Por el M i n i s t e r i o de la Gobernac ión de la pe-

tñnsula se ha comunicado l a circular siguiente : 
D o i í a ISABEL 1 1 , por la gracia de Dios y por 

la C o n s t i t u c i ó n de la M o n a r q u í a e s p a ñ o l a . 
Re ina de las B s p a ñ a s y en su R e a l nom
bre la Reina Regente y Gobernadora , 
i todos los que las presentes vieren y ea-
rendieren sabed : que las Cortes han decretado 
lo s i gu i en t e . i rLas C ó r t e s usando de la facultad 
que les concede la C o n s t i t u c i ó n , han decre
tado lo s igu ien te . - -Sa restablece en su fuerza 
anterior el decreto de las extraordidarias de 34 
de N o v i e m b r e de 1822 , por el que su ha au

tor iza al Gobie rno para expedir ó retardar los 
retiros á ios mil i tares que lo solicitasen en la 
forma que en el mismo se previene. Palacio 
de las . C ó r t e s 18 de Enero de 1 8 3 7 . — j o a q u i a 
Jdaria de F t r r e r , P r e s i d e n t e . — J u l i á n du H u e l -
ves, D ipu tado Secretario.—Juan Baezf , D ipu t ado 
Secre ta r io .z iPor tanto mandamos á todos lo» 
T r i b u n a l e s , Jus t ic ias , Gefes, Gobernadores y de-
mas Autor idades , asi c iv i l e s como mil i tares y 
ec l e s i á s t i ca s , de cualquiera clase y d ign idad , que 
guarden y hagan g u a r d a r , cumpl i r y ejecutar 
el presente decreto en todas sus partes. Tendre'islo 
entendido para su cumpl imien to y d i spond ré i s se 
i m p r i m a p u b l i q u e y c i r c u l e — E s t á ' rubr icado de 
la Real n i i i n o . — E n Palaeio a 21 de Enero de 
1 8 3 7 . — A D . Francisco J av i e r R o d r í g u e z de 
V e r a . 

Y lo comunico á los Alcaldes y Ayuntamientos 
constitucionales de los pueblos de esta p rov inc ia 
p a r a su intel igencia, pttblicacinu, y efectos consi-
guitntes á su cumplimiento. Zaragoza 26 de Ene' 
r o a s 1837. - - Lu i s del C o r r a l . z z j o s é M a r c h y 
Labores^ Secretario. 

¡ .-• > 

Decreto de las Cór t e s de 24 de Noviembre 
de 1 8 2 2 , citado anteriormente. 

L a s Cortes extraordinarias han tomado en con
s i d e r a c i ó n el espediente que V . E . les ha d i r i -
j i d o sobre la conveniencia de suspender por a l 
g ú n t iempo los efectos del 29 de J u n i o ú l t i m o , 
acerca de la conces ión de retiros de los sargea-* 
t o s , y en su consecuencia se han servido re
solver que se eutorice al Gobierno para expe
dir 6 retardar los retiros a los mil i tares que 
lo so l i c i t en , asi en la ac tua l idad como en t i e m 
po de guerra con enemigo* esleriores, debien
do sin embargo conceder ios que hasta el dia < • 
hubiesen sol ici tado. Dios guarde á V , E . m u 
chos a ñ o s . M a d r i d 2 4 de Nov iembre de 1 8 2 a . — 
M a r t i n Ser rano , d iputado Secretario. — Pedro 
J u a n de Zu lue t a , d iputado Secretario.—Sr. S e 
cretario de Estado y del Despacho de la Guerra . 

Circular ñdtn. 18. 

Por e l Ministerio de la Gobernac ión de la Penin-
sida se ha comunicado la Real ó rden siguiente. 

A fiin de facilitar el cumplimiento de lo que se 
disponga en el arreglo general del clero, de cuyo 
pian se ocupa rán p r ó x i m a m e n t e las C ó r t e s , p r o 
curar al mismo tiempo al Estado recursos para 
atender á eus muchas y perentorias urgencias, y 
deseando S. M , regularizar la conducta de su G o 
bierno sobre la provis ión de prevendas y beneficios 
ec les iás t icos , hacer cesar las dudas que se han susci
tado^ con motivo del decreto de 9 de Marzo de 
í%34í y dar á este la extsnsion que las circuas-



5 
tandas exigen i m p e r i o s a m í n t e , se ha ssrvido man
dar la augusta Reina Gobernadora. 

1. 0 Q u é se suspenda por ahora y hasta nueva 
orden en la Penínsu la é islas adyacentes la p r o 
vis ión de todas las piezas eclesiást icas, inclusas lás 
cape l lan ías de sangre, cualquiera que sea su clase 
y objeto, ya pertenezcan al patronato efectivo 
de la corona, al eclesiástico ó pa r t i cu la r , ya sea 
los conocidos en algunas diócesis con la denomi
nación de patrimoniales; y • que sus rentas se a p l i 
quen al Estado, deducidas las cargas de justicia c i 
viles y eclesiást icas. 

2. 0 Que por lo tanto se suspendan las o p o 
siciones y concursos á que s« haya dado pr inc ip io 
ó estén convocados, no haciendo en adelante se
mejante llamamiento, cualquiera que sea la natura
leza de las piezas vacantes ó que vacaren. 

3. 0 Que hasta que se determine lo convenien
te sobre la materia, nombren ¡os prelados diocesa
nos ecónomos par» los curatos, vicarías tenen
cias y demás beneficios vacantes y que vacaren 
que tengan aneja la cura de almas, cualquiera 
que sea el patronato a que pertenezcan, dando la 
preferencia á los secularizados ó esclaustrados que 
r eúnan al saber y á la v i r t ud conocida adhes ión 
á la causa nacional, c o n a r r e g í o á ¡as disposiciones 
vigentes; y que de las rentas de ia vacante hagan 
Jos mismos prelados la asignación conveniente á ios 
ecónomos , no pudieudo exceder de 6& rs. ¡a de 
los curas, y de 4400 la de los demás inelusos los 
derechos de estola y obvenciones de pie de altar. 

4. 0 Que sin embargo de lo dispuesto en el art. 
anterior, no se provean de e c ó n o m o s los beneficios 
patrimoniales, ó que solo tienen o b l i g a c i ó n de a y u 
dar al p á r r o c o , siempre que éste ó los restantes 
beneficiados que tengan la misma carga, sean sufi
cientes en ambos casos para dar el pasto espiri
tua l , según las circunstancias de cada p u e b l o ; pe
ro que si el prelado diocesano estimase necesario 
su nombramiento, proceda haccrio, dando cuenta 
« 1 Gob ie rno ; y prefiriendo á los secularizados y cs-
ciaustrados naturales de los mismos pueblos. 

5.0 Que se suspenda la erección de parroquias 
de que habla el a r t ícu lo 15 del Real decreto de 8 
de Marzo del año p r ó x i m o , en los monasterios y 
«onventos suprimidos que tcnian aneja la cura de 
almas, señalando los diocesanos el competente 
numero de ministros para que administren el pas
to espiritual á los fieles, la as ignación correspon
diente con arreglo á las bases del art iculo 3,*, y 
1« cantidad necesaria para cubrir las demás aten
ciones del cu l to , y que todo se abone con p u n 
tualidad y exactitud par la atnortizasion si hub ie 
sê  adquir ido bienes y rentas de ¡a comunidad s u p r i 
mida , y en otro caso del acervo común de d iez-
nios de la parroquia. 

6. 0 Que igualmente se suspenda el curso de 
los expedientes sobre planes beneficíales, cualquiera 
que sea su objeto, sin perjuicio de que si por la 
supres ión de regulares no bastaren las parroquias 
existentes en algunos pueblos propongan los d ioce
sanos con urgencia las iglesias de los conventos su
primidos que convenga conservar abiertas para el 
c u i t o , proponiendo también á la vez los diocesanos 

los medios de-atender á la subsistencia de sus M i 
nistros y demás gastos. 
• 7- 0 Q-j? de la misma manera no se provean 
los destinosy empleos dependientes de los cabildos 
y prelados diocesanos, aunque no sean beneficios 
colativos, escepto aquellos que absolutamente sean 
necesarios é indispensables, pero con calidad de 
interinamente y con sujeción á las resultas de lo 
que se dispusiere en el plan general, y ¡a precisa 
cond ic ión de que han de ser atendidos con p r e 
ferencia los secularizados ó esclaustrados que r e ú 
nan las cualidades apetecidas, siempre que el des
t ino no s^a incompatible con su estado. 

8. 0 Que asimismo las personas ó corporacio
nes á quienes ahora corresponda, provean con igual 
calidad de interinamente y sujeción al plan de ar
reglo del clero , las sacrist ías de todas las iglesias, 
debiendo recaer el nombramiento eh dicha ciase de 
secularizados ó exclaustrados siempre que r eúnan 
las cualidades y requisitos necesarios para su o b 
tenc ión . 

L o que de Real orden digo á V . con remis ión 
del ejemplar adjunto para la ¡unta diocesana de re
gulares para su inteligeucia y cumplimiento en ia 
parte que le toca , y á fin de que lo traslade á las 
iglesias catedral , colegiales y otras corporaciones 
ecles iás t icas .de su diócesis y demás personas que 
ejerzan ju r i sd icc ión dentro de ella, aunque no sean 
dependientes de su autoridad ó tengan derecho á 
presentar ó nombrar para las piezas eclesiásticas y 
demás destinos referidos,=:Dios guarde á V . m u 
chos a ñ o 5 . = M a d r i d 10 de Enero de i 8 3 7 . = J o s é 
Landero. 

JLo que comunico d los Alcaldes y Ayuntamhntos 
constitucionales de esta Provincia, -para su inteligen
cia, publicación y efectos consiguientes d su cumpl id 
miento. Zaragata 28 de Enero de 183-].— Luis de l 
Corral.— J o s é March y Labores, secretario. 

Circular « . 0 19 . 

Conforme i las atribuciones señalas i lo» A l 
caldes constitucionales de todos los pueblos en la 
ley de 3 de Ft-brero de 1 8 2 3 , relativa al G o 
bierno e c o n ó m i c o po l í t i co de las pravincias , y 
á lo resuelto por S . M . la Reina Gobernadora en 
la Real Instrucción de 15 del corriente , corres
ponde á dichos funcionarios no solo el despacho 
y refrendación de los pasaportes, sino la espen-
dkiott de pases, licencias y demás documentos 
de pago en el ramo de protección y seguridad 
p ú b l i c a , abona'ndeles en remuneración de su tra
bajo y responsabilidad el 10 por 100 del total de 
los productos que recauden. 

Consecuente a la espresada disposic ión y con 
objeto de evitar todo perjuicio y atraso en el ser
vicio p ú b l i c o , es indispensable que los Alcaldes 
Constitucionales de todos los pueblos, formen el 
padrón por clases, de las diferentes casa» públ i cas 
y demás objetos sujetos i r e t r i b u c i ó n , que exis-



tan en sus respectivas demarcaciones, anotando en 
ei mismo el nombre del dueño del establecimien
to, la industria, calle y casa y fecha de la l i cen
cia que hubiese; obtsnido anteriormente ó que ob
tiene por primera vez para averiguar por este me
dio su vencimiento. Si alguno no lo presentase y 
el establecimiento ó industria hubiese existido en 
ei año antsr ior , deberá exigirsele la cuota cor
respondiente. 

Con estas noticias, y s egún el vecindario; h a 
rán ios Alcaldes el pedido de los pasaportes, pa
ses y licencias que consideren podrán necesitarse 
en'su respectivo pueblo, á cuyo efecto ss remiten 
con este número del bolet ín oficial, los dos adjun
tos impresos duplicados, para que al margen de 
los mismos estampen el número de ios documentos 
espresados, devo lv i éndo los ambos á esta Gobierno 
P o l í t i c o , bien por el correo, ó bien por la perso
na comisionada para recibirlos en esta sección de 
coiitsbilidad, con uno de aquellos impresos en que 
se maaifissta el precio qu» debe satisfacerse por 
las licencias, ademas del valor del papel sellado, 
l i eorrespondiessn á esta clase. 

Deseando concilar la prontitud y evitar per
juicios á los pueblos distantes de la Capi ta l , 
he dispuesto que mediante «l pedido que hagan 
tus alcaldes ds los documentos que necesitaren 
se remitan a l de la cabeza d« Partido, é donde 
d«b»rao dirigsr un comisionado de confianza que 
sa encargue de ellos, dijando el recibo corres
pondiente que servirá de cargo. 

L o prevengo á los alcaldes constitucionalas de 
los pueblos para su inteligencia y puntual c u m 
plimiento en la parte que les corresponde, en la 
inteligencia de que á fin de evitar mayores d i 
laciones en la espendicion de pasaportes y de
más documentos, se hace indispensable que en 
el preciso é improrrogable te'rmino de ocho dias 
y bajo la mas estrecha responsabilidad, hagan á 
este Gobierno po l í t i co los pedidos de que se t r a 
ta en los términos expresados. Zaragoza 28 de 
E n e r o de 1837 . s L u i s del C o r r a l . í^José M a r c h 
y Labores , Secretario. 
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Junta de enajenación de edificios y efectos dt 
conventos supvimidos en la Provincia de 

Zarasoza. 

los 

E l 5 de Febrero p r ó x i m o y hora de las dos 
de su tarde celebrará el Ayuntamiento Constitu-
c ionál de Ariza en sus casas Consistoritles la s u 
basta ó remate del suprimido convento de San 
Francisco coo su enfermería , iglesia y huerta 
adyacente. 

L o que se avisa al púl?lÍGo para su debido co

nocimiento de acuerdo de la J u n t a de enagena-
cion de edificios, efectos y alejas de los conven
tos suprimidos en esta provincia. Zaragoza E n e 
ro 9 de 1 8 3 7 . — T o m a s de P r i d a , Seeretario. 

E n providencias de 12 y 13 del presente mes, 
se han aprobado por el S r . Intendente de esta 
Provinc ia los remates de las ficas nacionales ce 
lebrados en esta ciudad los dias 9 y 11 del cor
riente. Zaragoza 1 9 de E n e r o de 1 8 3 7 . - - F r a n 
cisco Royo Segura. 

E n providencias de 18 , 36, 3 0 de Dieierabre 
ú l t i m o , 3 y 7 del corriente se han aprobado 
por el Sr . Intendente de esta P rov inc ia los r e 
mates de las fincas Nacionales celebrados en esta 
ciudad los dias 16 , 2 3 , 2 7 , 3 0 , de D i c i e m b r e 
p r ó x i m o pasado y 4 del corriente. Zaragoza 18 
de E n e r o de 1 8 3 7 . — F r a n c i s c o R o y o Segura. 

Intendencia de ArAgon.=.lL\ dia 4 de Febrero 
p r ó x i m o se a r r e n d a r á n es púb l ica subasta las v i 
ñas siguientes que pertenecieron al soprimido c o n 
vento de Sto. Domingo de esta Ciudad.=:Una v i 
ña en el T e r m i n i l l o de 3 eahices de t i e r r a .=Ot ra 
llamada de carabochorno, de idem = O t r a confron
tante con la anterior de ¡2 c a h í c e s . = O t r a llamada 
los partideros de 5 c a h í c e s . o t r a viña en M i -
ralrueno, partida de la N o r i a , de 4 cahíces de 
tierra , confrontante con otras de Matias Charaudcl , 
y de Andrés B i l t r a n , perteneciente al secuestro 
hecho á D . Pascual Aznar. 

Los que quieran interesarse en dichos arrenda
mientos concu r r i r án el expresado dia á las once 
de su mañana á la casa de Intendencia de este 
Reino , donde se subastarán con la debida separa
c ión , r ematándose en el postor mas beneficioso á la 
Hacienda Nacional con arreglo á las condiciones 
que están de manifiesto en la escr ibanía de A m o r 
t i zac ión en S. Juan de los Pañe t e s . Zaragoza j o 
de Enero de 1837.=Jnan G a r c í a Barzanailana. 

En la Admin is t rac ión pr incipal de Correos de Za
ragoza se halla de venta la Guia del estado m i l i 
tar de España á 8 rs. v l n . para el corriente a ñ o 
de 1837: igualmente la C o n s t i t u c i ó n de la Mona r 
qu í a Españo la , impresa en M a d r i d en la Lnpre iua 
Naciona l á 2 y medio rs. una, en la misma se 
suscribe al Eco de Comercio con las sesiones c o m 
pletas de Cortes á j?o rs. tres meses. 

La eonduta de cirujano del lugar de Bóquiñe.ní 
se halla vacante; su do tac ión consiste en 28 eahi 
ces t r igo bien cobrados y dos cahíces que recup; 
de las barbas; los que quieran hacer soüc i iud á dicha 
vacante d i r ig i rán sus memoriales francos de porte 
á la secretaria de dicho ayuntamiento hasta ei dia 
JO del p r ó x i m o mes de Febrero. 

Todos los Nacionales que han perlenecido al primer 
Batallón movilizado de esta frovincin se presentarán el 
jueves a de Febrero próximo viniente en la casa habí 
tacion de sus respectivos Capitanes á entregar las pren
das que recibieron en el espresado Batallón en cuyo ae* 
to recibirán la licencis absoluta. Zaragoza 30 de Ene
ro de 1837.= José Marracó. 

ZARAGOZA: I M P R E N T A N A C I O N A L . 


